
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA Nro. 091-2012. 
26 de enero-2012 

 

 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas quince minutos del jueves 

veintiseis de enero del dos mil doce, en el Salón de Sesiones “José 

Figueres Ferrer”, una vez comprobado el cuórum estructural, inicia la 

Sesión Ordinaria número cero noventa y uno – dos mil doce, del Concejo de 

Curridabat, período dos mil diez – dos mil dieciséis, con la asistencia 

siguiente: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien 

preside; Edwin Martín Chacón Saborío, María Eugenia Garita Núñez, José 

Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge y Ana Isabel Madrigal 

Sandí, y Paula Andrea Valenciano Campos. 

 

REGIDORES SUPLENTES: Jimmy Cruz Jiménez, Natalia Galeano Calderón, Roy 

Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante, Maritzabeth Arguedas 

Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro Li Glau.  

 

Por la Sindicatura:. Álvaro Enrique Chaves Lizano, Suplente. Distrito 

Sánchez: Carmen Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Marvin Jaén Sánchez, 

Suplente.  Distrito Tirrases: Julio Omar Álvaro Enrique Chaves Lizano, 

Suplente. Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata. Distrito Granadilla: 

Virgilio Cordero Ortiz. Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente. 

Ausente: Alejandra María Arvide Loría. 

 

ALCALDE: Edgar Eduardo Mora Altamirano. ASESOR LEGAL: Lic. Mario Chaves 

Cambronero. SECRETARIO MUNICIPAL A.I.: Douglas A. Sojo Picón.-  

 

 

CAPÍTULO 1º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.- 

 

 

ARTÍCULO 1: REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 090-

2012.- 

 

19:20 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA Nro. 090-2012.- A las diecinueve horas veinte minutos 

del veintiseis de enero de dos mil doce.- En votación unánime, se tiene 

por aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro. 090-2012.- 

 

 
CAPITULO 2.- JURAMENTACION COMITÉ DE DEPORTES DE TIRRASES.- 

 

Se procede a juramentar al señor LUIS ALEXANDER VASQUEZ SEQUERIA, cédula 

de identidad Nro. 1-1066-0926, como TESORERO, y al señor ANTONY SOLANO 

VARELA, cédula de identidad Nro. 1-1421-0215, como VOCAL, del Comité de 

Deportes de Tirrases. 

 

 



 

 

 

 

 

TRANSITORIO UNICO: MINUTO DE SILENCIO.-   

 

Se guarda un MINUTO DE SILENCIO en memoria de los señores JOSE SEMERARO 

PASTORE, señor ETERLY ORTIZ ORLA, y el señor RICARDO TOLERO TREJOS, 

insignes y reconocidos vecinos de la comunidad. Hágase llegar un sincero 

mensaje de solidaridad a la familia doliente. 

 

 

CAPITULO 3.- ATENCION SEÑOR ING. CARLOS NUÑEZ CASTRO, DIRECTOR DE 

AMBIENTE DE LA MUNICIPALIDAD.- 

 

Se conoce nota del señor Núñez Castro, con fecha 26 de enero del 2012, 

que textualmente dice: “Con motivo de la solicitud por parte de este 

honorable Consejo Municipal para ampliar sobre la justificación del 

contrato por asesoría jurídica para esta Dirección de Servicios 

Ambientales les indico mi mayor disposición al respecto para tratar el 

tema, al igual que para cualquier otra situación que ustedes requiera. 

Sin embargo les informo que al respecto los días martes y jueves tengo un 

compromiso académico donde se me imposibilita comparecer ante ustedes, 

pero, cualquier otro día a la hora que ustedes dispongan me haré presente 

para hondar en el tema”.- 

 

SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL: informa que el señor Núñez Castro brindara un 

informe sobre los temas que han señalado inquietudes los señores 

concejales.- 

CAPITULO 4.- INFORMES.- 

 

ARTICULO 4.1. INFORME COMISION DE JURIDICOS: 

 

Reunión de la Comisión de Jurídicos, celebrada el día 26 de enero del 

2012, a las 18:15, en la instalaciones de la Municipalidad, con la 

presencia de los señores Regidores: señor Martín Chacón Saborío, señor 

José Solano Saborío, señor Guillermo Morales Rodríguez, señor Lic. Mario 

Chaves Cambronero, Asesor Legal del Concejo, y el señor Douglas Sojo 

Picón, Secretario Municipal a.i. 

 

PUNTO UNICO: 

 

ANALISIS Y RECOMENDACIONES AL REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA 

ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CURRIDABAT: 

 

Considerandos: 

 

a) La Ley General de Control Interno Nº 8292 del 31 de julio del 2002, 
en el capítulo IV contiene las disposiciones generales relacionadas 

con la Auditoría Internas de los entes y órganos sujetos a dicha 

Ley. 

 

 



 

 

 

 

 

b) El artículo 29 de la Ley Nº 8292, dispone que la Contraloría 

General de la República emitirá los lineamientos para que cada ente 

u órgano definan la descripción de las funciones y requisitos 

correspondientes para cada uno de los cargos. 

 

c) Que estos Lineamientos para la descripción de las funciones y 

requisitos de los cargos de Auditor y Subauditor internos, 

Resolución R-CO-91-2006 (L-1-2006-CO-DAGJ) del 17 de noviembre de 

2006 de la Contraloría General de la República, fueron publicados 

por la Contraloría General de la República en la Gaceta Nº 205 del 

24 de octubre del 2003 y son de carácter vinculante para todos los 

entes y órganos sujetos a su fiscalización. 

 

Por tanto Resuelve: 

 

Artículo 1º. Objetivo del Reglamento. El presente reglamento se dicta, 

según lo dispuesto en los lineamientos para la descripción de funciones y 

requisitos de los cargos de auditor y subauditor internos, emitidos por 

la Contraloría General de la República y la Ley General de Control 

Interno Nº 8292, en sus artículos 28 y 31, a efecto de regular el proceso 

de selección y nombramiento del Auditor Interno de la Municipalidad de 

Curridabat. 

 

Artículo 2º. Nombramiento de una Comisión Especial. El Concejo creará una 

comisión especial con la finalidad de que lleve adelante el proceso de 

escogencia de los candidatos al puesto. Esa comisión actuará en 

representación del Concejo Municipal y será nombrada conforme lo 

establece el artículo 49 del Código Municipal. 

 

Artículo 3º. Funciones de la Comisión Especial. Las funciones a cargo de 

la Comisión Especial, para la escogencia de los oferentes al puesto de 

Auditor Interno, serán las siguientes: 

 

a) Asegurarse que el concurso cuente con la regulación correspondiente 
y se lleve a cabo de manera que garantice durante el proceso 

transparencia, igualdad, publicidad, eficiencia y apego al 

principio de legalidad. 

b) Convocar a las sesiones de comisión que sean necesarias para 

cumplir con su mandato. 

c) Conformar un expediente único del concurso que se ajuste a las 

disposiciones establecidas en los lineamientos de la Contraloría 

General de la República. 

d) Verificar los requisitos y funciones que debe cumplir el Auditor 
Interno en cumplimiento de lo que establece al respecto este 

Reglamento y la normativa relacionada. 

e) Coordinar y definir el proceso de publicación y publicidad del 

Concurso Público para llenar la plaza de Auditor Interno lo cual 

deberá hacerse en un periódico de circulación nacional y como 

mínimo deberá contener los requisitos básicos solicitados para  el 

puesto, fecha y sitio en que se recibirán las ofertas. 

 

 



 

 

 

 

 

f) Revisar y estudiar los atestados de todos los interesados que 

participen en el proceso de nombramiento para el cargo de Auditor 

Interno. 

g) Verificar que los oferentes, además de cumplir con los requisitos 
establecidos, no tengan impedimento legal, reglamentario o de otra 

naturaleza para ocupar el cargo. 

h) Recomendar de acuerdo con los parámetros de la tabla de valoración 
y ponderación que se defina al respecto, una terna de aspirantes 

que será sometida a conocimiento del Concejo Municipal para que 

este decida. 

i) Preparar el Informe final que será remitido a la Contraloría 

General de la República con indicación del proceso y sus 

resultados. 

j) Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos de la 

Municipalidad, la colaboración necesaria en aspectos técnicos de su 

competencia, así como designar un asesor legal de su dependencia 

que verifique y emita certificación de la idoneidad del proceso que 

se lleve a cabo. 

k) Cumplir y acatar el presente Reglamento y la normativa conexa. 
 

Artículo 4º. -Apoyo técnico. La Comisión especial dispondrá del apoyo que 

requiera por parte de la Administración Municipal, particularmente del 

Departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad de Curridabat, del 

Departamento Legal institucional, y cualquiera otra asesoría interna o 

externa, quienes serán los apoyos técnicos en los campos de su 

competencia para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión, para lo 

cual la administración prestará toda su colaboración. 

 

Artículo 5º. Plazo del proceso. De conformidad con el artículo 28 de la 

Ley General de Control Interno N°8292, la plaza de Auditor Interno deberá 

de llenarse en un plazo máximo de tres meses, contados a partir del 

momento de la vacante. El plazo podrá prorrogarse por otros tres meses 

con fundamento en razones debidamente acreditadas en el expediente que se 

confeccione. 

 

Artículo 6º. Perfil del funcionario. 

 

a) Algunas de las características personales que requiere el 

funcionario que ocupe el puesto de Auditor interno y que son 

valorables en la entrevista personal, o en pruebas psicométricas 

son: 

Habilidad Gerencial 

Aptitud constructiva. 

Apego a la legalidad. 

Capacidad de trabajo en equipo. 

Motivación de logro. 

Proactividad. 

Pensamiento Sistémico. 

Perspectiva Estratégica. 

Sensibilidad Interpersonal. 

Comunicación asertiva 

Orientación de Servicio al Cliente. 



 

 

 

 

 

Excelente presentación personal. 

 

b) Las funciones generales que debe cumplir el Auditor, y las cuales 
deben ser consideradas para determinar la idoneidad de los 

candidatos serán: 

 

1. Dirigir, supervisar y administrar la auditoría interna de la 

Institución, para ello dictará los lineamientos, directrices, 

políticas e instrucciones pertinentes, según la normativa, 

jurídica y técnica. 

 

2. Planificar, dirigir, coordinar y evaluar la gestión de control 
interno, así como el uso de los recursos y patrimonio de la 

Institución. 

 

3. Definir, establecer y mantener actualizadas las políticas, 

procedimientos y prácticas requeridas por la auditoría interna 

para cumplir con sus competencias considerando en cada caso lo 

relativo a los procesos o productos de la Auditoría Interna. 

  

4. Fiscalizar el cumplimiento de la Ley de Presupuestos Públicos y 
Administración Financiera de la República y su Reglamento en 

cuanto a lo concerniente al Regimen Municipal, El Código 

Municipal, y la Normativa Interna de la Municipalidad de 

Curridabat. 

 

5. Definir, establecer y mantener actualizadas las políticas, 

procedimientos y prácticas de administración, acceso y custodia 

de la documentación de la auditoría interna, en especial de la 

información relativa a los asuntos de carácter confidencial que 

estipulan el artículo 6 de la Ley General de Control Interno y 

el artículo 8 de la Ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento ilícito en la Función Pública. 

 

6. Preparar conjuntamente con el Subauditor Interno y responsables 
de los procesos de la Auditoría Interna, los Planes Anuales de 

Trabajo y sus informes periódicos de gestión, para conocimiento 

del Concejo así como las formuladas por la Contraloría General 

de la República. 

 

7. Asistir a las reuniones, citas, congresos, conferencias, 

seminarios y otras actividades similares de importancia para la 

Institución y la Auditoría misma, dentro o fuera del país, así 

como a las convocadas por la Contraloría General de la República 

de conformidad con sus potestades legales; y emitir criterios 

sobre los asuntos de su competencia que en ellas se les 

planteen. 

 

8. Administrar en forma efectiva los recursos financieros, 

materiales, humanos y tecnológicos en función de los objetivos 

institucionales. 



 

 

 

 

9. Presentar su plan de trabajo de conformidad con los lineamientos 
de la Contraloría General de la República y de proponer a los 

Jerarcas Institucionales oportuna y debidamente justificados, 

los requerimientos de recursos para llevar adelante su plan, 

incluidas las necesidades administrativas de la Unidad. 

 

10. Mantener actualizado el reglamento de organización y 

funcionamiento de la auditoría interna, cumplir y hacer cumplir 

el reglamento. 

 

11. Asesorar al Concejo, la Alcaldía y demás dependencias 

institucionales, en materia propia de su competencia. 

 

12. Advertir de forma justificada a los órganos pasivos que 

fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 

conductas o decisiones, cuando sea de su conocimiento y 

competencia. 

 

13. Presentar un informe final de gestión, de acuerdo con las 

directrices emitidas por la Contraloría General de la República 

ante el Concejo Municipal. 

  

14. Organizar y dirigir la Unidad de Auditoría en la forma que 

considere más apropiada para el desempeño de su cometido, 

conforme con las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes. 

 

15. Formular políticas, objetivos y programas de trabajo, así 

como determinar las necesidades de equipo, recursos humanos, 

financieros y tecnológicos de la Auditoría Interna. 

 

16. Avalar el contenido, la razonabilidad, la oportunidad y la 

confiabilidad de la información incluida en los informes de 

auditoría que se elaboran y remiten al Concejo. 

 

17. Evaluar la eficiencia, economía y eficacia en el cumplimiento 

de las metas y objetivos, mediante el análisis de los informes, 

operaciones y programas que elabora la administración. 

 

18. Controlar que los activos de la Corporación, tangible e 

intangibles, propios o en custodia, estén debidamente 

controlados, contabilizados e inscritos a nombre de la 

Municipalidad de Curridabat. 

 

19. Dirigir el diseño de los programas, manuales y procedimientos 

de trabajo que requiera implantar la Auditoría General para el 

buen y preciso cumplimiento de sus funciones y velar porque los 

mismos se encuentren actualizados. 

 

20. Evaluar por medio de estudios de auditoría, que las 

actuaciones de los funcionarios de la Municipalidad de 

Curridabat, se encuentren enmarcadas dentro de las sanas  



 

 

 

 

prácticas administrativas y de acuerdo con las normas del 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

21. Evaluar los sistemas institucionales de procesamiento 

electrónico de información de la Municipalidad de Curridabat y la 

información generada por estos sistemas. 

 

22. Rendir informes específicos requeridos por La Contraloría 

General de la República. 

 

23. Asistir a sesiones del Concejo cuando sea convocado por este, 

con voz pero sin voto. 

 

24. Asignar las funciones al Subauditor de conformidad con lo 

previsto en este Reglamento. 

 

25. Establecer un programa de aseguramiento de la calidad para la 

Auditoría Interna. 

 

26. Cualquier otra actividad que le sea asignada por la 

Contraloría General de la República y demás competencias que 

contemplen la normativa legal reglamentaria y técnica aplicable, 

con las limitaciones que establece en sus artículos 22, 32 y 34 

de la Ley General de Control Interno N° 8292. Así como cualquier 

otro deber atinente a su competencia o inherentes al cargo que le 

sean asignadas por su superior inmediato. 

 

27. Evaluar y recomendar lo pertinente respecto al SEVRI; Sistema 

Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI). 

Conjunto organizado de elementos que interaccionan para la 

identificación, análisis, evaluación, administración, revisión, 

documentación y comunicación de los riesgos institucionales, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

 

 

Artículo 7º. Requisitos del Cargo. Los requisitos mínimos exigidos para 

ocupar el puesto de Auditor Interno son los siguientes: 

 

1. Licenciado en Contaduría Pública o similar, establecido en el R-CO-
291-2006, inciso 2.3., de los lineamientos sobre los requisitos de 

los cargos de Auditor y Subauditor internos, las condiciones para 

las gestiones de nombramiento, suspensión y destitución de dichos 

cargos, y la aprobación del reglamento de organización y 

funcionamiento de las Auditorías interna del sector público.de 

conformidad con lo  

2. Conocimientos en Informática y en Auditoría de Sistemas. 
3. Amplia experiencia en el planeamiento organización y dirección de 

programas de complejidad en el área de auditoría financiero 

contable. 

4. Amplia experiencia en supervisión de personal. 
5. Conocimientos y dominio de la legislación que afecta el área de su 

competencia y actividad. 



 

 

 

 

 

6. Experiencia no menor a 5 años en el ejercicio de la Auditoría 

Interna o Externa en el Sector Público. 

7. Incorporado al Colegio respectivo (requisito legal). 
 

Artículo 8º. Tabla de valoración de las ofertas. La tabla de valoración 

de las ofertas de los aspirantes se regirá por los parámetros o factores, 

que seguidamente se indican, y que serán ponderados a electo de obtener 

las calificaciones finales de las ofertas que cumplan con todos los 

requisitos exigidos para el cargo: 

 

Factores y niveles Puntaje 

Nivel académico 35 

Experiencia 25 

Prueba de conocimientos 15 

Pruebas psicométricas 10 

Entrevista 10 

Experiencia en Dirección de Personal 5 

Total 100 puntos 

 

Especificaciones por cada rubro antes indicado: 

 

a) Nivel académico: 
1. Cumplimiento del requisito académico 30 puntos. 
2. Los restantes 5 puntos se otorgarán en su totalidad si el 

oferente tiene 120 horas o más de aprovechamiento de 

capacitación recibida o impartida relacionada con el cargo 

directamente. 

3. Cuando el candidato tenga menos de 120 horas de capacitación 
recibida o impartida los puntos se asignarán proporcionalmente a 

la cantidad de horas de capacitación debidamente comprobadas 

debiendo asignar un punto por cada 24 horas de capacitación, 

siendo 5 puntos el máximo asignable. 

 

1) Experiencia: la experiencia deberá ser certificada, y se valorará 

en razón de la aplicación de las siguientes tablas: 

 

Entre 2 y menos de 3 años de experiencia. Valor 5.00 puntos 

Entre 3 y menos de 5 años de experiencia. Valor 15,00 puntos 

Entre 5 y menos de 7 años de experiencia. Valor 20.00 puntos 

De 7 o más años o más de experiencia. Valor 25.00 puntos 

Acreditación CISA 5.00 puntos 

 

Todos los participantes serán objeto de valoración de acuerdo con 

la distribución realizada, si no posee ninguna experiencia no se le 

otorgarán puntos, pues no cumple con el requisito mínimo para este 

apartado. 

 

2) Prueba de conocimientos: Se valora la aplicación de conocimientos, 

habilidades o destrezas, con base a preguntas específicas por 

escrito. Se califica de acuerdo con la proporcionalidad de la nota 

obtenida. Se evaluará en la prueba el conocimiento de las funciones 

del puesto, el nivel de conocimientos en la rama específica,  



 

 

 

 

 

principales términos y capacidad para relacionarlos con la realidad 

inmediata, actualización en el campo específico. Deben de demostrar 

conocimientos de la disciplina con respecto a la realidad nacional 

y municipal, nivel de preparación del candidato para enfrentar 

situaciones cotidianas del puesto, valorando la capacidad de 

razonamiento y claridad a la hora de exponer ideas y argumentos. 

 

Capacidad para aplicar principios básicos y normativas. Se debe 

medir la capacidad del candidato para elaborar informes técnicos, 

dentro de parámetros de forma y fondo, así como elementos básicos 

de planificación estratégica y elaboración de proyectos. Se incluye 

dentro de la valoración el conocimiento de la normativa que regula 

la actividad, entre otras: Código Municipal, Ley de Administración 

Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley General de 

la Administración Pública, Ley de Protección al Ciudadano del 

Exceso de Requisitos en la Administración Pública, Código Procesal 

Contencioso Administrativo, Ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito, Ley de la Contratación Administrativa y su 

Reglamento, Ley General de Control Interno Nº 8292, así como otras 

disposiciones del ente Contralor. Valor de la prueba de 

conocimientos: 15 puntos. 

 

3) Pruebas psicométricas: pruebas realizadas por un profesional 

acreditado, valorando rasgos de personalidad y comportamiento de 

los candidatos al puesto. Tienen por objetivo hacer una predicción 

del comportamiento futuro de un candidato, y su nivel de idoneidad 

para ejecutar el puesto y ser un profesional altamente calificado 

en materia de auditoría que reúna los conocimientos, experiencia, 

actitudes, aptitudes y habilidades para administrar la Unidad de 

Auditoría Interna, así mismo en consideración de las 

características de las actividades comprendidas en esta clase, el 

ocupante requiere tener: 

 

Habilidad Gerencial. 

Actitud Constructiva. 

Creatividad, Dinamismo. 

Discreción. 

 

La Facilidad de Palabra se calificará con un punto base, hasta 2 

puntos.  Los demás itemes se distribuirán uniformemente, de 0 a 8 

puntos.  El profesional que aplique esta prueba deberá realizar una 

impresión diagnóstica sobre la idoneidad del concursante para el 

perfil del puesto. 

Valor de las pruebas psicométricas: 10 puntos. 

 

4) Entrevista: los responsables de realizar la entrevista deberán 

razonar su calificación atendiendo a las características, 

habilidades y/o competencias necesarias para ejecutar adecuadamente 

el puesto, siguiendo los documentos derivados del proceso de 

reclutamiento, y presentado en su informe de entrevista una 

proyección del posible comportamiento y desempeño de ese candidato 

en el puesto de trabajo. Se calificará de la siguiente manera: 



 

 

 

 

 

1. Excelente: 10 puntos 

2. Muy Bueno: 7.5 puntos 

3. Bueno: 5 puntos 

4. Si el candidato no califica o no se presenta a la hora indicada: 

no se otorga punto alguno. Salvo que se justifique por justa causa.  

 

5) La experiencia en Dirección de Personal, deberá ser demostrada que 

se ejerció en Auditoría o Contaduría Pública, como jefatura, y no 

como mera coordinación de estudios.  No se puntuarán los periodos 

de vacaciones o incapacidades de alguna jefatura.  Se puntuará, 1  

punto a partir de tres años en labores de dirección, hasta 

completar ocho años, con cinco puntos. 

 

Artículo 9º. Publicidad. Por tratarse de un Concurso Público, deberá 

publicarse en un periódico de circulación nacional. 

 

Artículo 10º. Plazo y lugar para la recepción de ofertas. El plazo para 

la presentación y recepción de ofertas será de 8 días hábiles a partir de 

la publicación del concurso, en la secretaría del Concejo Municipal. 

 

Artículo 11º. Plazo adicional para completar ofertas. En el caso de que 

una oferta se presente incompleta, el plazo señalado se podrá ampliar en 

tres días hábiles más si así lo considera la comisión, a efecto de que él 

o los oferentes puedan aportar los atestados que falten y así completar 

la oferta. 

 

Artículo 12º. Supuestos bajo los cuales se excluye una oferta del 

proceso. Una vez vencido el plazo para la recepción de ofertas, según lo 

dispuesto en los artículos 10 y 11, los oferentes que no hayan completado 

su oferta o presentado los requisitos solicitados, quedarán excluidos del 

proceso. 

 

Igualmente se excluirán del proceso quienes no se presenten a las 

entrevistas y evaluaciones convocadas, en la fecha, hora y lugar 

informados oportunamente por el medio idóneo y seguro. 

 

Artículo 13º. Duración del Concurso. La comisión especial deberá concluir 

la totalidad del proceso (recepción, verificación, revisión, calificación 

de las ofertas y elaboración de la terna de candidatos y registro de 

elegibles, en un plazo no mayor a 45 días naturales, solo que requiera 

una ampliación por motivos justificados, y asi lo autorice el Concejo, 

después de la fecha final para la recepción de documentos. Posterior a 

ello, el Concejo Municipal de Curridabat deberá nombrar al nuevo Auditor 

Interno de entre los candidatos de la terna. 

 

Artículo 14º. Verificación de la información. La comisión deberá 

corroborar los antecedentes laborales de los oferentes, para lo cual 

podrá pedir referencias de trabajos anteriores. Igualmente, se reserva el 

derecho de solicitar la documentación original que considere pertinente 

para verificar la información suministrada por los oferentes, por 

ejemplo: originales de títulos, certificaciones de antecedentes 

judiciales o similares. 



 

 

 

 

 

Artículo 15º. Entrevista estructurada. La entrevista estructurada deberá 

realizarla el personal técnico del Departamento de Recursos Humanos de la 

Municipalidad con el concurso de la Comisión especial para el 

nombramiento del Auditor interno de la Municipalidad, ya que el objetivo 

de la entrevista es determinar objetivamente y mediante la aplicación de 

las herramientas técnicas correspondientes, la idoneidad de los 

aspirantes para el puesto de que se trata, y el nivel de cumplimiento del 

perfil definido en el Artículo 6 de este reglamento; para ello se deberá 

coordinar con los oferentes con la debida antelación la hora, el día y 

lugar en que se llevará a cabo la entrevista. 

 

Artículo 16º. Registro de Elegibles. Solo serán elegibles al puesto los 

oferentes que obtengan una calificación igual o superior al 70 %, de 

conformidad con la tabla de evaluación de las ofertas definidas en el 

Artículo 8. Para ello se conformará el registro de elegibles ordenado en 

forma descendente de mayor a menor, a partir de la oferta mejor 

calificada. 

 

Artículo 17º. Condición de Elegibles. Los concursantes que obtengan nota 

superior a 70 puntos y no resultaren ganadores, quedarán en condición de 

elegibles para ocupar el puesto en el futuro. Lo cual los dispensa de 

participar en concursos posteriores o en procesos de evaluación. 

 

Artículo 18º. Vigencia del Registro de Elegibles. La condición legible se 

mantendrá y aplicará por un lapso no mayor a dos años, después de 

efectuado el concurso. No obstante, dicho plazo de vigencia podrá ser 

variado mediante resolución fundamentada, emitida por el Concejo 

Municipal. 

 

Igualmente, mediante resolución fundada del Concejo Municipal, el 

registro de elegibles caducará en caso de que se varíen sustancialmente 

los requisitos u otras condiciones en relación con las que dieron origen 

al Concurso Público con el que se constituyó dicho Registro de Elegibles. 

 

Artículo 19º. Conformación de la Terna. Del registro de elegibles se 

procederá a conformar una nómina o terna con las tres personas que hayan 

obtenido la más alta calificación de entre los elegibles, de entre cuales 

se deberá escoger al nuevo Auditor Interno. 

 

Artículo 20º. Nombramiento por inopia. Se aplicara el lineamiento 

dispuesto en el artículo 3.6. de la resolución R-CO-91-2006, de la 

Contraloría General de la República. 

 

Artículo 21º. Comunicación de resultados. Una vez recibido la aprobación 

del proceso de nombramiento por parte de la Contraloría, la Comisión 

Especial deberá notificar por escrito a los participante, el puntaje 

obtenido. 

 

A continuación se intercambia el orden de los artículos 22 por 23, 

quedando: 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 22º. Del refrendo de la Contraloría General República. Una vez 

concluido el proceso anterior, la Comisión Especial someterá ante la 

Contraloría General de la República el expediente del concurso, para que 

esta lo apruebe o impruebe. 

 

En caso de que la Contraloría apruebe el procedimiento, el expediente se 

traslada al Concejo Municipal para que proceda con el nombramiento entre 

los candidatos elegibles de la terna. 

 

En caso de que la Contraloría impruebe el procedimiento, el mismo debe 

ser subsanado, rectificado o reiniciado, de conformidad con lo que al 

respecto señale la Contraloría General de la República. 

 

Artículo 23º. Proceso de apelación. Una vez comunicados los resultados, 

los participantes que tengan razones fundamentadas para impugnar el 

procedimiento ejecutado y el nombramiento realizado, podrán presentar el 

correspondiente recurso de apelación, según lo dispuesto en el Código 

Municipal y la Ley General de la Administración Pública. 

 

 

Artículo 24. Deberes del Concejo Municipal. El Concejo Municipal deberá 

en su orden: 

 

1) Nombrar al Auditor Interno Municipal de entre los candidatos 

elegibles de la terna. 

2) Comunicar a la Contraloría General de la República el nombramiento 

resultante, a más tardar el primer día hábil de inicio de funciones 

en el respectivo cargo, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 

8292 de Control Interno. 

 

Artículo 25º. Período de prueba. Una vez nombrado en el puesto el nuevo 

Auditor queda sujeto al período de prueba por tres meses, pasado el cual, 

el Concejo informará a la Contraloría, su aceptación o inconformidad con 

el desempeño del funcionario. 

 

Artículo 26º. Nombramiento en firme. Una vez superado el período de 

prueba de tres meses, en caso de aceptación se procederá con el 

nombramiento en firme del funcionario, respetando el periodo de prueba, 

según lo definido por la Legislación Laboral vigente. 

 

Artículo 27º. Fin del nombramiento. En caso de inconformidad con el 

nombramiento realizado, antes de que finalice el período de prueba se 

cesa el nombramiento debidamente justificado, y se deberá proceder con un 

nuevo nombramiento de entre los candidatos elegibles de la terna, 

registro de elegibles según corresponda. 

 

Artículo 28º. Normas supletorias. En aquellos casos que el reglamento sea 

omiso, se aplicará supletoriamente la normativa establecida en el Código 

Municipal y el Código de Trabajo. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 29º. Rige a partir de su publicación. Acuerdo definitivamente 

aprobado por el Concejo Municipal de Curridabat, en su sesión ordinaria 

N°… capítulo Nº …artículo Nº…, … del día…del mes…del año … 

 

Por lo tanto: solicita la Comisión se tome el acuerdo de aprobación del 

“Reglamento del Concurso Público para la Elección y Nombramiento del 

Auditor Interno de la Municipalidad de Curridabat”.- 

 

Al ser las 20:15 concluye la reunión.- 

 

19:45 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DEL INFORME DE 

LA COMISION DE JURIDICOS.- A las diecinueve horas cuarenta y cinco 

minutos del veintiseis de enero de dos mil doce.- En votación UNANIME, se 

tiene por aprobado el informe de la Comisión de Jurídicos en su punto 

único: “Reglamento del Concejo Público para la Elección y Nombramiento 

del Auditor Interno de la Municipalidad de Curridabat”.- 

 

19:46 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DEL INFORME DE 

LA COMISION DE JURIDICOS.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las diecinueve 

horas cuarenta y seis minutos del veintiseis de enero de dos mil doce.- 

Por unanimidad, se declara como DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo 

presente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 del Còdigo 

Municipal. Publíquese en el Diario Oficial “La Gaceta”.- 

 

Seguidamente el señor Presidente Municipal, procede a someter a 

conocimiento y votación de los señores Concejales, la integración de la 

“Comisión Especial para el nombramiento del Auditor Interno de la 

Municipalidad de Curridabat”, la cual estara conformada por los 

Regidores: señora OLGA MARTA MORA MONGE, señora PAULA ANDREA VALENCIANO 

CAMPOSs y el señor MARVIN JAEN SANCHEZ.- 

 

19:48 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE LA COMISION 

ESPECIAL PARA EL NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR MUNICIPAL.- A las diecinueve 

horas cuarenta y ocho minutos del veintiseis de enero de dos mil doce.- 

En votación UNANIME, se tiene por aprobada la conformación de la 

“Comisión Especial para el Nombramiento del Auditor Interno de la 

Municipalidad de Curridabat”, la cual queda debidamente integrada por la 

Sra. Olga Marta Mora Monge, Sra. Paula Andrea Valenciano Campos y el Sr. 

Marvin Jaén Sánchez.- 

 

19:50 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DEL INFORME DE 

LA COMISION DE JURIDICOS.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las diecinueve 

horas cincuenta minutos del veintiseis de enero de dos mil doce.- Por 

unanimidad, se declara como DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo presente, 

de conformidad con lo que establece el artículo 45 del Código Municipal.- 

 

 

CAPÍTULO 5.- CORRESPONDENCIA.- 

 

5.1. DEL LIC. MARIO CHAVES CAMBRONERO, ASESOR LEGAL, A LA COMISION 

DE JURIDICOS. 

 



 

 

 

 

 

Brinda informe solicitado por la Comisión de Jurídicos, en relación a la 

gestión de la Auditoría Interna para hacer efectiva y se autorice un 

cambio en el Manual Descriptivo de Puestos para la plaza de Asistente 

Administrativo de esa Auditoría. Se Traslada a la Comisión de Jurídicos.- 

 

5.2. DEL LIC. MARIO CHAVES CAMBRONERO, ASESOR LEGAL, A LA COMISION 

DE JURIDICOS. 

Brinda informe solicitado por la Comisión de Jurídicos, en relación a la 

improbación del Presupuesto Municipal Ordinario 2010. Se Traslada a la 

Comisión de Jurídicos.- 

 

 

5.3. DEL DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL AL CONCEJO MUNICIPAL. 

     Textualmente dice: “Con instrucciones del señor Alcalde, les informo 

qu el día de hoy llegó a nuestro poder el cheque con el cual el INVU 

liquidó los contratos de Ahorro y Préstamo suscritos por esta 

Municipalidad varias administraciones atrás, y que mediante acuerdo 

tomado en la sesión ordinaria Nro. 073-2011, del 22 de Setiembre del 

2011, se había autorizado su rescisión”.- Se Toma Nota.- 

 

5.4. DEL SR.ALFREDO ARAYA CORDOBA (VECINO DEL CANTON) AL CONCEJO 

MUNICIPAL. 

     Manifiesta el señor Araya su inconformidad e inconvenientes con la 

autorización e instalación de una cancha de football 5 frente a su 

propiedad, en razón de que la bulla por el uso de las mismas se extiende 

hasta altas horas de la noche.- Se Traslada a la Administración.- 

 

5.5. DEL SR. LIC.JUAN MARIN QUIROS (PRESIDENTE EJECUTIVO DEL 

IFAM), AL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

     Solicitud para la toma de un acuerdo en el que se suscriba un 

convenio con el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos para mejorar 

los servicios por medio del procedimiento de trámites electrónicos de 

proyectos de obras civiles (permisos de construcción). Se Toma Nota.- 

 

5.6. DEL CONCEJO NACIONAL DE REHABILITACION Y EDUCACION ESPECIAL, 

AL CONCEJO MUNICIPAL. 

      Invitan a los señores Concejales participes de la Comisión de 

Accesibilidad, a las reuniones de trabajo con RECOMA (Red de Comisiones 

Municipales de Accesibilidad), para lo cual adjuntan calendario de los 

días de reunión. Se Traslada a la Comisión de Accesibilidad.- 

 

5.7. DEL COFEMU (Confederación Costarricense de Federaciones 

Municipales, AL CONCEJO MUNICIPAL. 

      Invitan al foro: “El rol de la familia y del gobierno local en el 

desarrollo económico -social”, impartido por la Dra. María Crespo 

Garrido, el día Lunes 30 de enero del 2012, a la 1.pm en el Auditorio de 

la Municipalidad de San José. Se Toma Nota.- 

 

5.8. DE LA DIRECCION DE FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (IFAM), AL 

CONCEJO MUNICIPAL. 

     Oficio de fecha 11 de enero de 2012, sobre ejecución de pago al 

préstamo 1-EQ-1346-1010, concedido a la Municipalidad. Se Toma Nota.- 



 

 

 

 

 

5.9. DE LA DIRECCION DE FINANCIAMIENTO (IFAM), AL CONCEJO 

MUNICIPAL. 

     Oficio de fecha 16 de enero de 2012, recuerdan al Municipio que los 

proyectos y su ejecución son responsabilidad de la Municipalidad, y que 

su cumplimiento le permite al IFAM realizar los giros de recursos cuando 

sean requeridos. Se Toma Nota.- 

 

5.10. DEL SR. JOSE ARCE JIMENEZ (PRESIDENTE FUNDACION AMERICANA), 
AL CONCEJO MUNICIPAL. 

     Oficio del 3 de enero de 2012, invita al “Encuentro Internacional de 

Líderes de los Gobiernos Locales y Estatales”, a realizarse el día jueves 

26 de enero del 2012 en el Hotel San José Palacio, de 8.am – 5.pm, costo 

de participación: $100. Se Toma Nota.- 

 

5.11. DEL SR. JOSE ARCE JIMENEZ (PRESIDENTE FUNDACION AMERICANA) AL 
CONCEJO MUNICIPAL. 

     Oficio del 7 de enero de 2012, invita al “Encuentro Internacional de 

Ciudades y Municipios Turísticos de Iberoamérica”, a realizarse del 26 de 

febrero al 3 de marzo del 2012, en la Ciudad de Mexico, costo de la 

matrícula: $1000. Se Toma Nota.- 

  

5.12. DEL SEÑOR AUDITOR MUNICIPAL A.I., AL CONCEJO MUNCIPAL. 
      Comunica al Concejo Municipal que no es de recibo lo expresado en 

el oficio SCMC 019-01-2012, por cuanto tal como lo establece la Ley de 

Control Interno en su artículo 24: el auditor interno depende 

jerárquicamente del Concejo “quien los nombrará  y establecerá la 

regulaciones de tipo administrativo que les serán aplicables a dichos 

funcionarios”. Se Traslada al Asesor Legal del Concejo.- 

 

5.13. DEL SEÑOR JORGE ROJAS SEGURA AL CONCEJO MUNICIPAL 
Comunica sobre una suma extraordinaria de 1.279.457 sobre el remanente 

del 2011, que le correspondería al Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Curridabat. Asimismo, se pone a las órdenes del Concejo para exponer 

sobre el trabajo que realiza el Sistema Nacional de la Juventud. Se Toma 

Nota.- 

 

 

CAPÍTULO 6.- ASUNTOS VARIOS.- 

 

 

6.1. SR. JOSE SOLANO SABORIO: manifiesta su satisfacción por el trabajo 

desarrollado por la operadora de telecomunicaciones Claro0 en la 

instalación de las torres en Curridabat, en razón de la contribución que 

aportan las mismas al paisaje urbano de la Comunidad. 

 

6.2. SR. MARVIN JAEN SANCHEZ: agradece a la Administración el envío de un 

equipo de mantenimiento de zonas urbanas al Distrito de Sánchez. 

 

6.3. SRA. LUCIA FERRERO MATA: apoya las palabras del señor concejal 

Solano Saborío, en el sentido de que esta impresionada con el trabajo 

desarrollo en las colación de dichas torres, básicamente por la estética 

de las misma. 



 

 

 

 

 

CAPÍTULO 7.- ASUNTOS DEL SEÑOR ALCALDE.- 

 

         Artículo 7.1: presenta el señor Alcalde Municipal, la siguiente 

moción, mediante la cual solicita se adicione un párrafo segundo al 

inciso 1., del artículo 7, del Reglamento General para la Adaptación y 

Armonización Territorial del Sistema de Estructuras Soportantes y 

continentes de radiobases de telecomunicaciones celulares, para que diga: 

CONSIDERANDO: 

1.- Que REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADAPTACIÓN Y ARMONIZACIÓN 

TERRITORIAL DEL SISTEMA DE ESTRUCTURAS SOPORTANTES Y CONTINENTES DE 

RADIOBASES DE TELECOMUNICACIONES CELULARES, en sus considerandos V y VI, 

señalo: 

“V.—Que los constantes avances tecnológicos en los últimos 

años, han motivado la aparición de nuevos servicios de 

comunicación, acompañados de un aumento y multiplicación de 

instalaciones de telecomunicaciones a las ya existentes, que 

suponen un impacto visual y medioambiental en el entorno urbano 

y natural, por lo que surge la necesidad a la Administración 

Municipal dentro de su competencia y bajo el presupuesto de su 

autonomía en materia de planificación y administración 

territorial de establecer los parámetros generales que rijan 

para la normalización del sistema de estructuras soportantes de 

radiobases para las telecomunicaciones celulares en lo referido 

al uso de suelo que es conforme, a la ubicación, forma y 

condición constructiva y a la explotación comercial. 

VI.—Los aspectos relacionados con el ambiente humano y natural 

serán resguardados conforme a la ley y competencia 

correspondiente, por el Ministerio de Salud y el Ministerio de 

Ambiente, Energía y Telecomunicaciones respectivamente, en 

disposiciones normativas que regulan estas importantes 

materias. No obstante, la Municipalidad de Curridabat no 

renuncia a su deber de velar por los interés colectivos 

locales, de manera que previene cualquier afectación a la salud 

de los habitantes, al derecho a un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado y pretende defender a sus munícipes 

y usuarios de cualquier situación que afecte sus intereses. 

2.- Que precisamente en última fechas, se ha determinado la existencia 

de estructuras soportantes, como las descritas y aprobadas por este 

Concejo, en el reglamento de marras, que cumplen en forma más eficiente y 

eficaz, con los fines de la Ley General de Telecomunicaciones, en 

concordancia plena con lo resuelto en este campo por la Sala 

Constitucional. 

3.-  Que precisamente estos avances tecnológicos no deben reñir, con la 

obligación y derechos ciudadanos de un ambiente sano y en armonía con la 

naturaleza, que no fomente la agresión ecológica, en franca aplicación 

con la Ley General del Ambiente, pues una progreso tecnológico no es tal, 

si produce o puede producir daños al equilibrio ambiental, en 

cualesquiera de sus formas o modos. 

 

POR LO TANTO: Se acuerda. 

PRIMERO: Adiciónese un párrafo segundo al inciso 1. del artículo 7º, del   



 

 

 

 

 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADAPTACIÓN Y ARMONIZACIÓN TERRITORIAL DEL 

SISTEMA DE ESTRUCTURAS SOPORTANTES Y CONTINENTES DE RADIOBASES DE 

TELECOMUNICACIONES CELULARES, para que diga: 

“Artículo 7º—Características de las estructuras. 

1.  La estructura soportante de antenas permitida es un poste 

de un máximo de doce (12) metros de altura, con capacidad 

estructural para soportar además luminarias públicas, 

dispositivos de Internet inalámbrico, cámaras de monitoreo, 

distribuidores de fibra óptica y otros equipos afines que 

autorice el Municipio. 

 La Municipalidad podrá autorizar la instalaciones de 

postes con una altura máxima de veinticuatro (24) metros, en 

aquellos lugares, que por sus especiales condiciones 

estructurales, geográficas, tecnológicas, y similares, 

requieran de este tipo de estructuras soportantes, siempre y 

cuando exista común acuerdo con la Corporación Municipal, y no 

perjudiquen el entorno humano y ecológicamente equilibrado, y 

guardando fundamentalmente lo contemplado en este artículo.  El 

operador o proveedor autorizado, deberá presentar, a la 

Municipalidad, el soporte técnico que justifique la aplicación 

de este régimen de excepción, en cuanto a la altura de los 

postes.” 

SEGUNDO: Rige a partir de la firmeza de este acuerdo. 

Publíquese. 

 

20:15 ACUERDO Nro. 6.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE LA MOCION 

DEL SEÑOR ALCALDE.- A las veinte horas  y quince minutos del veintiseis 

de enero de dos mil doce.- En votación UNANIME, se tiene por aprobada la 

Moción del señor Alcalde Municipal.- 

 

20:17 ACUERDO Nro. 7.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- A las veinte horas y 

diecisiete minutos del veintiseis de enero de dos mil doce.- Por 

unanimidad, se declara como DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo presente, 

de conformidad con lo que establece el artículo 45 del Código Municipal.- 

 

       Artículo 7.2: Sobre Recurso de Revocatoria con Apelación en 

Subsidio  interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad 

(ICE), contra el acuerdo municipal tomado en la Sesión Ordinaria  088-

2011, capítulo 4, artículo 2, del 5 de enero del 2012, el señor Alcalde 

Municipal presenta lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Instituto Costarricense de Electricidad, interpuso Recurso 

de Revocatoria  con Apelación en Subsidio contra el acuerdo de este 

Concejo Municipal Nº 11, Capítulo Cuarto, Artículo 2, de la Sesión 

Ordinaria Nº 088-2011, celebrada el día 05 de enero de 2012. 

2.- Que conforme los Principios del Debido Proceso, Justicia, 

Transparencia, Eficiencia, Eficacia, y Economía, de la Cosa Pública, se 

hace necesario prevenir al ICE, para que cumpla con varios elementos 

necesarios, para poder vertir resolución final sobre el asunto, contando 

con información suficiente y pertinente, en el recurso puesto en 

conocimiento de este Concejo Municipal. 



 

 

 

 

 

POR LO TANTO: Se acuerda. 

PRIMERO:  De previo a darle curso al Recurso de Revocatoria con Apelación 

en Subsidio contra el acuerdo de este Concejo Municipal Nº 11, Capítulo 

Cuarto, Artículo 2, de la Sesión Ordinaria Nº 088-2011, celebrada el día 

05 de enero de 2012, se le previene al Instituto Costarricense de 

Electricidad, para que en el plazo de tres días hábiles, presente ante 

este Concejo:  1) Copias certificadas de los contratos de alquiler de 

inmuebles, para la instalación de antenas de telecomunicaciones 

celulares, correspondientes a zonas urbanas, en las más similares 

características sociales, geográficas, urbanísticas y económicas, a las 

del Cantón de Curridabat, con el objeto de valorar la razonabilidad y 

proporcionalidad, del pago del canon objeto del recurso planteado.  

Asimismo deberá presentar el elenco de pruebas que respalden las 

afirmaciones contenidas en su reclamo; todo so pena de no darle curso y 

declarar inamisible, su acción procesal administrativa, de conformidad 

con los artículos 285, 293 de la Ley General de la Administración 

Pública; 58, 83 del Código Procesal Contencioso administrativo, 45, 

inciso 1), 53, inciso 1) de la Ley General de Telecomunicaciones; 14 del 

Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final de los 

Servicios de Telecomunicaciones; y 7  del Reglamento de acceso e 

interconexión de redes de Telecomunicaciones; todos siguientes y 

concordantes de sus respectivos cuerpos normativos y todas entre sí. Toda 

la prueba que se requiere debe ser aportada mediante el sistema de 

expediente administrativo, mediante copia certificada, debidamente 

identificado, foliado, completo y en estricto orden cronológico, se 

entiende que el ICE, conservará el expediente original.  2) Subsanación, 

para aclarar el hecho tercero de su recurso, por cuanto no se determina 

la con claridad, el fundamento de la “duplicidad de cobro”, pues para 

esto se requiere saber, cuales dos son los dos canones, tarifas, tasas, o 

contribuciones fiscales o parafiscales a que se refiere el enunciado del 

este hecho, según lo ordena el artículo 61 Código Procesal Contencioso 

Administrativo, con la misma advertencia de no cursar y dictar 

inadmisibilidad del recurso del apartado inmediato anterior. 

SEGUNDO: Confórmese el expediente administrativo de este asunto. 

Notifíquese. 

 

20:36 ACUERDO Nro. 8.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE LA MOCION 

DEL SEÑOR ALCALDE.- A las veinte horas treinta y seis minutos del 

veintiseis de enero de dos mil doce.- En votación UNANIME, se tiene por 

aprobada la Moción del señor Alcalde Municipal.- 

 

20:37 ACUERDO Nro. 9.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- A las veinte horas treinta 

y siete minutos del veintiseis de enero de dos mil doce.- Por unanimidad, 

se declara como DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo presente, de 

conformidad con lo que establece el artículo 45 del Código Municipal.- 

Se levanta la sesión a ser las veinte horas con treinta y nueve minutos.- 

 

 

 

GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRIGUEZ            DOUGLAS ALBERTO SOJO PICON  

       PRESIDENTE MUNICIPAL                     SECRETARIO MUNICIPAL A.I. 


